EL HORROR DE LA DESAPARICIÓN FORZADA,  ES LA IMPUNIDAD.

Hoy vemos cómo algunos ejércitos ya no solo se enfrentan en términos de guerra tradicional. Hoy también los caracteriza la utilización de la desaparición forzada contra civiles como forma de disciplinamiento social.

Esta práctica perversa que tiene sus orígenes en la segunda guerra mundial cuando se luchaba en las ciudades ocupadas contra organizaciones armadas no regulares y luego en los 60 en las luchas coloniales.
Se busca así infundir terror, dominar y evadir la ley nacional e internacional.

Muchas veces la utilizan agentes no estatales, organizaciones delictivas, en todos los casos el Estado siempre tiene responsabilidad ante estos crímenes. Allí están los artículos 2 y 3 de la Convención que así lo establecen.

Quedan aún desafíos para dar una solución definitiva a su caso señora  Ambros Zapatero. Debe realizarse una investigación exhaustiva, detener y condenar a los responsables, conocer la verdad y garantizar la no repetición de conformidad con lo establecido en el art 24 de la Convención.

Estamos dispuestos a ayudar en la medida de nuestras posibilidades para que se cumpla con las obligaciones normativas a la brevedad posible.

El dolor y el sufrimiento siempre conmueven, su testimonio sacude nuestras conciencias y reafirma el compromiso de tantos que aquí estamos detrás de la utopía de erradicar este crimen aberrante de la faz de la tierra.  




Dos reflexiones:

1) Su presencia hoy aquí es la prueba de que la intervención internacional puede salvar vidas, aunque a veces no tenemos resultado o aparece el cuerpo del desaparecido. Es usted hoy la voz de otros aparecidos con vida, su testimonio nos reconforta en el dolor de nuestras frustraciones cotidianas.
2) [bookmark: _GoBack]Todos tenemos miedos en situaciones de riesgo y estoy seguro que usted, Patricia, lo ha sufrido, lo importante que ese miedo no la paralizó. Si todos nos paráramos sobre nuestros miedos, como usted hace para enfrentar a los que se ocultan en los pliegues oscuros de la impunidad, los venceríamos. 

Su valentía nos ha conmovido. Es usted un ejemplo a seguir y estamos profundamente agradecidos por haberla podido escuchar.

Agradecemos el haberla recuperado viva. Contribuir a salvar a una sola persona justifica nuestra lucha y aquí está usted con su testimonio para celebrar la vida.

GRACIAS POR ELLO.

